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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid, Cundinamarca, octubre seis (6) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

PROCESO: № 2543040030012023-1058 

 

Inadmítase la presente demanda para que en el 

improrrogable término de cinco (5) días, advertido del rechazo, la subsane el 

actor en cuanto las siguientes condiciones: 

 

Aporte el título que acredite las mudas de ropa adeudadas 

e impagadas por el deudor, porque se trata de una obligación en especie cuyo 

recaudo forzado está regulado por el artículo 432 del Código General del 

Proceso, atinente a las obligaciones de dar. 

 

Por la corrección dispuesta, sustitúyase la demanda en 

forma integral, conforme las condiciones que consagra el artículo 90 de la Ley 

1564 del 12 de julio de 2012. 

 
Verificado lo anterior, regresen las diligencias al Despacho 

para proveer lo pertinente 

NOTIFIQUESE 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA  

JUEZ 
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